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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N377-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O35/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SI PDU S-N377 -2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N377-2O?3, cortespondiente a la obra: Reconstrucción
con carpeta asfáltica en Av. San Alberto del Km. O+OOO al Km. O+3O5 y Av. Santa tsabel del Km. O+OOO
al Km. O+400, colonia La Providencia; ubicada en la localidad de La Providenc¡a S¡glo )fi|, Municipio
de Mineral de Fleforma, Estado de Hidalgo; los recursos f¡nancieros para la contratación de la obra
objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-ADDCV/Gl-2o23-1502-Oll94 de fecha lO de noviembre de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo ias ll:OO horas del día 12 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P. 42OAOi la persona moral y los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respecttva oe esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Pres¡de la presente junta públ¡ca la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, e n n o m b re y re p rese nta c ¡ó n
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) B, ll
fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento lnterior de la Secretaría de Infraestructura
Pú blica y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicasy Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2'¡.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
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y Soberano de H¡dal9o y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu oa. e5:

"Grupo HECRAC S-A. de C.V."

Con un importe sin LV.A. de: $3'015,645.81 (tres millones quince m¡l seiscientos cuarenta y cinco pesos

8lfioo M.N.)
En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3.498,149.14 (tres millones cuatrocientos
noventa y ocho mil ciento cuarenta y nueve pesos l4lloo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al
.,^r^- ^^-^^^!^vd r\Jr dgr r:,ouv.

Con un plazo de ejecución de la obra de 7o días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 22 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pú blica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 771 7l7A O45,771 7]78 OOO

extensiones 8742 y a6a1, de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 13 de diciembre
de 2O2i, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inic¡o de su
ejecución.

Se re¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMf sf ÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, docum entos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡c¡tación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependenc¡a a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del Estado
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N372-2O23

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y lic¡tante aquí presentei, y para los que no hayan asistido a
esta Junta pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esia fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domic¡lio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida Ia presente Junta
siendo las ll:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asÍ quis¡eron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales proceoenres.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do v efectos.

Por la Secretaría qe Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Un¡tar¡os

nez Rendón

y Contratos

Sánchez Rangel

de Asuntos Jurídicos

Arq. María

el Órgano I

L. seroto Fet

Por

Resénd¡z

Por la D¡recc¡ón General de Infraestructura v
Vías

Tec. Jua ños Santander

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y prospect¡va

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

L.C. MarÍa Elizabeth Piña Lara

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Dire*ión

Lic. Ana Yelly Co nzález Pérez
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Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes

Nombre

l.- Crupo HECRAC S.A. de C.V. tt.C. Franciscy'Áleja nd ro Reséndiz
Am brocio

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca delActo de Fa o, relat¡va ala Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N377-2o23, correspondiente a la obrar Reconstrucc¡ón con carpeta asfált¡ca en Av. sanalberto del Km. o+ooo al Km' o+3o5 y Av. santa lsabel del Km. o+ooo al Km, o+4o0, colonia La providencia; ub¡cada en lalocalidad de La Providencia S¡glo XXl, Municipio de M¡nera¡ de Reforma, Estado de H¡dalqo.
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SECNITARIA Oñ INFRAESTRUC1UPA PUALICA
Y D€SAPROLLC URAANO SOST€NIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarie de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N377 -20.23
Convocatoria No. 035/2OZ

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitetiva'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 12 de Dic¡embre de 2025, en las ofic¡nas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
f o que establece el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N377-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción con
carpeta asfáltica en Av. San Alberto del Km. O+OOO al Km. O+3OS y Av. Santa lsabel del Km. O+OOO al Km.
0+400, colonia La Providencia; ubicada en la localidad de La Providencia Siglo )O(1, Municipio de Mineral
de la Reforma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 3l fracc¡ón l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo ¡OB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relecionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡miento por
l¡c¡tación públ¡ca, las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y ga rantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedimiento por Licitaclón Pública.

U5
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3V2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS.N377.

\ 205, 
"n 

r.iación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: R€construcción con carpeta asfáltlca en Av. San Alberto del Km. O+OOO al Km.
\ o+3o5 y Av. Sañta lsabel del Km. o+ooo al Km. o+4oo, colonla La Proüd€ncia; ublcáda €n la loFal¡dad de La Providencia Siglo )O(1,

\ Mun¡cipio de Mlneralde la tl€forma, Estado de H¡dalgo. E.,.r,JNt,¡D¡c.hdr2Bl.,pirr,Litv.:l.F.,tipeAnscle.krr\ \ \ 'r'Jfts""'",-';1-',7'',','.'
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STCRETARIA DE ¡NTQAESTRUC¡URA PUALICA
Y DÉSARROLLO URBANO SÓSTENIALE

cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Lic¡tac¡ón Pública
N o. EO-SI PDUS- N3T7 -2023
Convocatoria No. 03512023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ADDcv/Gl-2o23-1502-o1194 de fecha ]o
de Noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la pág¡na de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocator¡a No.035/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N377-2O5, para la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción con carpeta asfáltica
en Av. San Alberto del Km. O+OOO al Km. O+3OS y Av. Santa lsabel del Km. O+OOO al Km. O+4O0,
colonia [¡ Providencia; ubicada en la localidad de La Providencia Siglo XXl, Municipio de Mineral
de la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fécha de su publicación y hasta el día 30 de Noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 29 de Noviembre de 2023 a las 09:OO hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al s¡tio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha Ol de Diciembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría dé Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgó., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invltados, así como la convocante, se pasó lista de
asistenc¡a encontrá ndose presente:

'1.- Crupo HECRAC, S.A. de C.V.

1.6.- Con fécha 07 de Diciembre de 2023 a las 13:00 hrs., se reelizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Grupo HECRAC, S.A. de CV.

1.7.- 5e procedió a abrir el sobre qué contenía los documentos que acrediten la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la rev¡s¡ón
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen'

1'7.1.- L¡citante cuj¡a proposición se desechó y quedó asentado én el acta de la junta públ¡ca del acto de

flrlifir 7ll Éüill i il ¡i'1,',l)

r;!t!!. r'' L.l.r i.lr, j1)l) .'\

\ pr""entación y apertura de proposiciones de fecha 07 de Diciembré dé 2O?3 e las l3:Oo hrs.:
\ 2/5

V Di"a"-.n para determinar el fallo de la Convocatoria No.0312023, del Proced¡miento por Licitación Púb¡ica EO.SIpDUS-N3??.
\ 2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucclón con carpeta asfáltlca €n Av San Albeno del Km. O+OOO al Km.
\ o+3o5 y Av. santa lsabel d6l Km. o+ooo al Km, o+4o0, colonia La Provldencia; ubicada en la localldad de La Providencia siglo xxl,
\ Municipio de Mlneral de la Reforma, Estado d€ Hldalgo. r! .j.,n¡r.\ Minoro. Lc¡;r. 2i¡, ?..' prjo, Ntv¡. i-.,iip¿ Ar.j¿ 1)r ( .,
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Y DESARROI-I.O URBANO SÓSfENIBLT

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N3Tt -2023
Convocatoria No. 035/2023

Ningún Licita nte

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitatiya.

No. Licitante Monto Propuesto sin
I,VA

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

l.- Crupo HECRAC, S.A. de CV. $5'ols,64s.Br
70 días naturales, inicio 22 de
d¡c¡embre de 2023, terminación 29
de febrero dé 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Adm¡n¡stración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas OB y ll de d¡c¡embre del2O23,a la documentación de la proposición presentada por
el l¡c¡tante:1.- Grupo HECRAC, S.A. de Cv., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicac¡ón que establece el artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuac¡ón sé relac¡ona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisítos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Crupo HECRAC, S.A. de CY.

Motivo v Fundamento
El licitante: Crupo HECRAG, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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S€CItSTARIA DE lNTPAÉSf EUCTURA PUALII;A
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
N o. EO-SI P DUS- N377 -2023
Convocatoria No. 0352023

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Crupo HECRAC,
SA. de C.V., resulta solvente por reunir las condlciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un
monto de $3'015,645.81 (Tres millones quince mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 8l^00 M.N.) sin incluir
el l.VA. y un plazo de ejecución de 70 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo HECRAG,
S,A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto dé
$3'015,645,81 flres millones quince mil seiscientos cuarenta y cinco pesos II¡OO M.N.) sin incluir el lV.A. y
un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto de $3'015,545.81 fl-res millones quince mil seisciéntos cuarenta y cinco pesos Iln00
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del
día 13 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond¡éntés.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del cont¡ato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Priete, C.P.42O8O, pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (ol 771) 717-80oo ext. a742,86a\ de lunes a viernes en el horario de 8:3o a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluac¡ón.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5, U fracción lV y 3l

4/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocetoria No. 035/2023, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N377-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón con carpeta asfáltlca en Av. San Alberto del Km. 0+OOO al Km.
O+3OS y Av. Santa lsabél del Km. O+OOO al Km. O+4OO, colon¡a La Providencia; ublcada en la localidad d€ Lá Providencia Siglo XXl,\

I

\

ix (ir11ri Ilr.+¡o. Ldri. Zil.2. p,3c', tiiv.]. i-i.i¡t)r Af¡i.rri'! Kri
i)1.i. i(\\/rnr.i ifr¡..1. Pr.liL,(-:, ¡. ilrro. r+r,,. I.¡., :)i)liil

i¡l.'l)l l'1i iliJlia I xl ¡i'1,',:,

r,i!.,!.fir liillo irlrl) 1i r!

r.J

Munlclplo de Min€ral d€ la Reforma, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- NST| -2023
Convocatoria No. O35/2O23

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

\\

\ s/s
Dict)ñen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O35/2O23, del Procédimiento por Licitación públice EO-SIPOUS-N377-
2023, eñ relecióñ á lá ádjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Reconstnlcc¡ón con carpeta asfált¡ca €n Av, San Alb6rto d6l Km. O+OOO al Km.
O+3O5 y Av. santa lsebel del t<m. o+ooo al Km. o+4oo, colonla La Provldencla; ubicada 6n la localldad d€ La Provld€ncla S¡glo Xxl, I

Lx C.f¡rr Vl¡.fc. l:.lii 213,2.r ) sisc,. IJlvd. !úlittrc Ar!elcs k¡r
93.5. cór. V.rtn taoi¡. pachuca cle ¡oio, Hgo., c.p. .'i2oao,

Ael: ?71 7lt 6.)()0 axt 871ri
!\i!f !¡r_l1rclnr!)o.1)1ru.rilx

-"4------

-.-t ¿---->-----=-__
Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Municipla d€ Mine.al de la Reforma, Estado de Hidalgo.


